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PARTE (OFICIAL.

IT.ESrniNCIÁ Mil CONSEJO M MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 60.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Sanidad con esta fecha me comu
nica la Real orden siguiente:

«Por Real orden de esta fecha 
S. M. el Rey se ha dignado autori
zar á V. S. para que prorogue la 
matanza de cerdos en esa provin
cia de su mando hasta el dia 8 de 
Marzo. Lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos. •

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su pu
blicidad.

Burgos l.° de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL

Eoctracto de su sesión eoctraordina- 
rla de quintas del dia 25 de Fe
brero de 1884.

Abierta á las ocho de la maña
na bajo la presidencia del Sr. D. 
Emeterio Cuadrao y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Mendez, Ri- 

lova, Casaviella, y Fernandez Iz
quierdo, este en sustitución del 
Sr. Arroyo Ontoria que se halla au
sente, se pasó á resolver los asun
tos de quintas siguientes, adop
tando los acuerdos que á continua
ción se expresan:

Miran da. —1884. —Domingo Her- 
mosilla Campo, núm. 1: soldado 
por no asistirle la excepción ale
gada. Román López Campo, nú
mero 2: exento como hijo de viuda 
pobre y por haber muerto un her
mano en el Ejército deCuba.

La Puebla deArganzon.—1883. 
—Juan Salado, núm. 2: que com
parezca á ser tallado en revisión 
el dia 15 de Marzo próximo, y que 
siga en la misma situación res
pecto de la excepción legal.

Valluércanes. — 1884.— Pelayo 
Andueza Caño núm. 3, y Floren
tino Fernandez Caño núm. 5: exen
tos como hijos únicos de viuda 
pobre.

Desestimar la alegación hecha 
ante el Ayuntamiento de La Pue
bla de Arganzon en la revisión de 
este año por D. Bernabé Corcuera 
de tener á sus hijos Gregorio Cor- 
cuera núm. 9 del reemplazo de 
1880 y Enrique Corcuera núm. 2 
del de 1882 sirviendo por su suerte 
en el Ejército.

Bozoo.—1883.— Calixto Angulo 
Orive, núm. 4: sin efecto la re
visión. Casto Buje Barredo núm. 5: 
soldado en revisión por haber re
sultado con talla, y que ingrese en 
el Ejército activo sin causar baja 
por no hallarse cubierto el cupo 
de dicho pueblo. Paulino Oñate 
Salinas, núm. 6: que comparezca á 
ser tallado en revisión el dia 15 
de Marzo próximo.

1881.—León Nieva Castillo, nú
mero 2: pendiente de justificar to

dos los extremos de la excepción 
alegada para el dia 15 de Marzo 
próximo.

Condado de Treviño.— 1884.— 
Bruno Irazabal Alegría, núm. 1: 
exento como hijo único de padre 
impedido y pobre. Julián Giménez 
Quintana, núm. 3: pendiente de 
justificar la pobreza de su abuela 
y los auxilios que. el mozo la presta, 
con citación de los números pos
teriores, para el dia 15 do Marzo 
próximo. Lucas Bastero y Azaro- 
laza, núm. 6: pendiente del certi
ficado de existencia de su hermano 
Dionisio en el Ejército para el mis
mo dia. Lucas Vallejo y Ruiz Ar
cante, núm. 13: pendiente de jus
tificación con citación de la parte 
contraria para el mismo dia. To- 
ribio Ibisate Ogueta, núm. 18: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

1881. — Clemente Estavillo Pé
rez núm. 7, Balbino Ramírez Ara- 
mayona núm. 8, y Teodosio Alonso 
Lareina núm. 19: exentos como 
comprendidos en el art. 92 de la 
ley.

Pancorbo.— 1884.— Pantaleon 
Sobron Clemente, núm. 5: exento 
como hijo de viuda pobre.

1883.—Julián Clemente Bastirte, 
núm. 5: que comparezca el dia 15 
de Marzo próximo á ser reconocido 
en revisión.

1882. —Eustaquio Torre Clemen
te, núm. 5: soldado en revisión 
por haber obtenido la talla legal, 
que ingrese en activo, y baja el nú
mero 10 Antonio Grisaleña Diana.

Santa María Rivarredonda.—
1881.—Clemente Torres López, 
núm. 4: exento como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

M on ta ñaña.—1884.—Apol i n a r i o 
Guinea Sabando, núm. 1: soldado 

por no asistirle la excepción ale
gada.

1883.—Baldomcro Zarate Gómez, 
núm. 1: sin efecto la revisión.

1882.—Domingo Orbañanos Ca
no, núm. 1: soldado en revisión 
por haber desaparecido la excep
ción de hijo de viuda pobre, que 
ingrese en activo, y baja á Lorenzo 
Bodegas Angulo núm. 2. Fabián 
Marín Solas, núm. 3: que compa
rezca á sor reconocido en revisión 
el dia 15 do Marzo próximo. Miguel 
Pérez Gil, núm. 4: sin efecto la 
revisión.

Villanueva del Conde.—1884.— 
Atanasio Perez Castrillo, núm. 1: 
exento como hijo de viuda pobre.

Santa Gadea del Cid.—1881.— 
Policiano Urruchi Arin, núm. 2: 
que se presente á ser reconocido 
en revisión el dia 15 de Marzo 
próximo.

Miranda de Ebro.—1884.—Cle
mente Tobalina Martínez, núm. 1: 
que comparezca el dia 15 de Marzo 
próximo. Eleuterio García Martí
nez, núm. 2: exento como com
prendido en los artículos 87 y 92 
de la ley. Juan García Montejo, 
núm. 3: que comparezca el dia 15 
de Marzo á ingresar en Caja. Feli
ciano ligarte Larranaga, núm. 5: 
exento por haber resultado inútil; 
y respecto de la excepción legal de 
este mozo, desestimada. Tiburcio 
Cuartango Cruz, núm. 6: pendiente 
de justificación para el dia 15 de 
Marzo próximo. Agapito Sobron 
Eguiño, núm. 12: exento como hijo 
de viuda pobre. Miguel González 
López, núm. 14: exento como hijo 
de padre pobre y sexagenario. 
Pascual Ortiz Trepiana, núm. 15: 
soldado por no asistirle la excep
ción alegada. Doroteo González 
Llanos, núm. 16: exento como hijo



Pau-

■V

de dicho 
de Marzo

Extracto de la sesión extraordina
ria de quintas del dia 26 de Fe
brero de 1884. 

■V:

Sancho núm. 2 por el de Santa Ma
ria Rivarredonda, Santiago Fer
nandez Albarranz núm. 9 por el de 
Miranda de Ebro, Tomás García 
Pernal núm. 2 por el de Pancorbo, 
y Estéban Martin Serrano núm. 1 
por el de Barbadillo de Herre
ros, todos del reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que se 
expidan á favor de los mismos los 
correspondientes certificados de li
bertad, y que por la redención de 
este último se dé de baja á León 
Garachana núm. 10 del citado cu
po de Barbadillo de Herreros.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
noche.

Burgos 25 de Febrero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

3: exentos como hijos de 
pobre.

de padre impedido y pobre.
lino Lagos Herranz, núm. 19: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sirve su hermano en el 
Ejército para el dia 15 de Marzo 
próximo. Manuel Ruiz Calzada, 
núm. 21: soldado por no asistirle 
la excepción alegada. Cecilio Sa- 
bando Cortés, núm. 27: que ingrese 
con recurso pendiente de justificar 
el concepto en que sirve su herma
no en el Ejército de Cuba para el 
dia 15 de Abril próximo.

1883.—Victoriano de la Cruz 
Cuartango, núm. 15: que compa
rezca á ser tallado y reconocido en 
revisión el dia 15 de Marzo próximo. 
Telesforo Pascual Diez, núm. 25: 
que comparezca á ser reconocido 
en revisión el mismo dia.

1882.—Federico Gómez Cadiña- 
nos núm. 5, y José Medina Martí
nez núm. 10: que se presenten á 
ser reconocidos en revisión el dia 
15 de. Marzo próximo.

1881.—Nicasio Ruiz Fernandez 
núm. 1, Ignacio Gómez Tobalina 
núm. 8, Aureliano Pobes Rozas 
núm. 15, y Basilio Martínez del 
Hoyo núm. 20: exentos como com
prendidos en el art. 92 de la ley.

Ayuelas.—1884,—Antonino San
tiago González, núm. 1: exento por 
haber resultado inútil. José Perez 
Noceda núm. 2: que se pida al 
Rector del Convento de San Vicente 
de Paul de Madrid el oportuno cer
tificado de existencia de dicho mozo 
para el dia 15 de Marzo próximo.

Ameyugo. — 1884. — Santiago 
Fernandez Perez, núm. 1: exento 
como hijo de viuda pobre.

Villayuda.—Dada cuenta de una 
instancia de Meliton Castrillo, ve
cino de Gamonal, haciendo pre
sente que se ha cometido una 
equivocación en la declaración de 
talla en revisión del mozo Juan 
Gallo Hernando, quinto de Villa
yuda del reemplazo de 1883, y pi
diendo que se rectifique decla
rando con talla al mozo y que se 
dé de baja al suplente Francisco 
Martínez, quinto del mismo reem
plazo por Gamonal, que fué susti
tuto de Villayuda: la Comisión 
por mayoría de votos acuerda se
ñalar el dia 28 del actual y hora 
de las ocho de la mañana para que 
con audiencia de los interesados 
y de los talladores pueda resol
verse lo que proceda.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos Fernando Val- 
derrama Quintana núm. 3 por el 
cupo de Pancorbo, Aquilino Ortizy I 

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Eme
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Méndez, Rilova, 
Casaviella, y Fernandez Izquierdo, 
este en sustitución del Sr. Arroyo 
que se halla ausente, se pasó á re
solver los asuntos de quintas si
guientes, adoptando los acuerdos 
que á continuación se expresan:

Monasterio de Rodilla.—1884._
Felipe Carranza Quintana, núm. 2: 
que se pida el oportuno certificado 
al Piior del convento de Filipinos 
de Valladolid respecto 
mozo para el dia 17 
próximo.

1881,—Lucio Pascual Quintana, 
núm. 2: soldado por haber des
aparecido la excepción, que ingre
se en activo, y baja al núm. 3 Ju
lián Ibañez Quintana.

Briviesca.—1884,—Pedro Cuar
tango Fernandez núm. 2: soldado 
por no asistirle la excepción ale
gada. Bibiano Losua Manzanares 
núm. 15: que comparezca á ser 
tallado en revisión el dia 17 de 
Marzo próximo. Benito Gómez 
Cuartango núm. 16: soldado por 
haber renunciado á la excepción 
alegada. Justo Campo Diez núme
ro 17, Ciríaco Monasterio Vilum- 
biales num. 25, Pedro Barrasa 
San Martin núm. 27, é Ignacio 
Guilarte Saez núm. 31: soldados 
por no asistirles las excepciones 
alegadas.

1883.—Gregorio Gómez Monas
terio núm. 4: exento como com
prendido en el art. 88 de la ley. 
Francisco Alonso Gómez núm. 11: 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano Francisco 
en el Ejército activo para el dia 
17 de Marzo próximo. Victoriano 
Gómez Manzanar núm. 31: que 
comparezca á ser reconocido en 
revisión el mismo dia.

1882.—Manuel Valmaseda Ollau- 
ri, núm. 13: exento y que conti
núe comprendido en la reserva del 
art. 87 de la ley.

1881. Castor Gutiérrez García 
núm. 11, Pedro San Juan Pande
ros núm. 20, y Juan Movilla Iz
quierdo núm. 25: exentos como 
hijos de viuda pobre.

Cornudilla. — 1884. — Lorenzo 
Cueva A elasco núm. 1: que se pre
sente el dia 17 de Marzo próximo. 
Juan Alonso Ruiz núm. 6: pen
diente de justificar el concepto en 
que sirve su hermano en el Ejér
cito para el mismo dia.

1881.—Pedro Alonso Saez, nú
mero 1: exento como hijo único 
de viuda pobre.

Cantabrana. — 1884. — Vicente 
Eleuterio Prado Tamayo, núm. 2: 
pendiente de justificar el concepto 
en que sirve su hermano en el 
Ejército para el dia 17 de Marzo 
próximo, previniéndose al Alcalde 
remita las señas del cuerpo en que 
sirve.

1883,— Florentino Rosendo Diez 
núm. 1, Tiburcio Hipólito Martin 
núm. 2, Pedro Cirilo Peña núm. 3, 
Angel Rosendo Ojeda núm. 4, An
tonio Basilio Barona núm. 5, y 
Laureano Trifon núm. 6: sin efecto 
la revisión.

1882, —Claudio Saturio Ortega 
núm. 1, y José Rufo Arriaga nú
mero 2: sin efecto la revisión.

1881. Santos Quintín Arnaez 
núm. 2, y Esteban Juan Arnaez 
núm. 
viuda

Frias.—1884.—Máximo Zorrilla 
Ruiz núm. 3: exento como huér
fano de padre y madre y hallarse 
en compañía de su abuela. Dá
maso Robador Herranz núm. 4: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

1883. —Carlos Herranz Mijangos 
núm. 7: soldado por haber des
aparecido la excepción, que se le 
dé de alta en activo, y baja al nú
mero 9 Gil Villanueva Salazar. 
lomás Calera y Ortiz núm. 3: que 
comparezca á ser reconocido en

revisión el dia 17 de Marzo pií
simo.

1882.—Benito Robador Alonso 
núm. 1: exento como hijo único 
de viuda pobre. Gabriel Tobalina 
Moral núm. 5: desestimar la ale
gación hecha á nombre de este 
mozo por ser posterior á su in
greso en Caja.

1881.—Casto Plaza Mijangos nú
mero 2: desestimada la excepción 
legal y exento como comprendido 
en el art. 87 de la ley. Luis Can
tera Herran núm. 4: exento como 
hijo único de viuda pobre. Hipó
lito Artigüe Robador número 10: 
exento por mantener á una her
mana huérfana.

La Comisión queda enterada de 
un oficio del Sr. Juez municipal 
de La Molina de Ubierna, trasla
dado por el Sr. Gobernador civil 
en este dia, manifestando que han 
sido prendidos por aquella autori
dad por escesos cometidos en aquel 
pueblo en su paso á esta Capital 
para la entrega los mozos de Poza 
que han dicho llamarse Antonio 
Quintano González, Juan Nubla y 
López, Pedro Fernandez Valdiviel- 
so, Cándido Gómez del Rio, y Sa
turnino Diez, y conducidos á esta 
capital á disposición de dicha Au
toridad superior de la provincia, 
los cuales se han presentado ya 
ante la Comisión y han sido ta
llados.

Barcina.—1881,—Norberto Mi
randa Llanos núm. 1: pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano Rafael en el Ejército ac
tivo para el dia 17 de Marzo próc- 
simo. Elias Miranda Gómez nú
mero 2, y Toribio Palma Gómez 
núm. 3: exentos en revisión como 
hijos de padre sexagenario y pobre.

Rojas. — 1884. — Vicente Arce 
Conde núm. 1: exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre. Dá
maso Rebollo Delgado núm. 2: que 
ingrese con recurso pendiente de 
justificar el concepto en que sirve 
su hermano en el Ejército para el 
día 17 de Marzo próximo. Fran
cisco San Juan Diez núm. 6: solda
do por no asistirle la excepción 
alegada, y que ingrese en Caja en 
concepto de recluta disponible ex
cedente de cupo.

1883.—Toribio Sainz Martínez, 
núm. 2: soldado útil condicional 
y que ingrese en Caja en tal con
cepto.

1881,—Vitores Lechosa Gan
día, núm. 1: exento como com
prendido en el art. 87 de la ley.



Benigno Tuclanca Temifío, núm. 2: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

Barrios de Bureba.—1881.—Mi
guel Barco Fernandez, núm. 1: 
exento como hijo único de viuda 
pobre.

Hermosilla. —1884.—Blas Con
de, núm. 1: que se pida al Rector 
del Convento de la Compañía de 
Jesús, establecido en Madrid, el 
oportuno certificado de existencia 
de dicho mozo para el dia 17 de 
Marzo próximo. Máximo Real Fer
nandez, núm. 2: que ingrese con 
recurso pendiente de justificar el 
concepto en que sirve su hermano 
Fernando en el Ejército para el 
mismo dia.

1881. — Crisanto Cuezva Oña 
núm. 1, é Ignacio Cueva Zaldivar 
núm. 2: exentos como hijos de 
padre sexagenario y pobre. Beni
to Calzada Angulo, núm. 3: exento 
como hijo único de viuda pobre.

Oña.—1884.—Francisco Arnaiz 
Quintana núm. 12, Evaristo Bocos 
núm. 13, Gregorio Martínez nú
mero 14, y Natalio Martínez, nú
mero 15: que comparezcan el 17 de 
Marzo próximo.

1883. —Manuel Barcena Rojo, 
núm. 1: soldado útil condicional y 
que ingrese en Caja en tal con
cepto. Juan Arnaez Hoz, núm. 2: 
soldado por haber resultado con 
talla legal y útil del reconocimien
to, que se le dé de alta en activo, 
y baja al núm. 14 Ruperto Ladrero 
Bergado. Facundo Martínez Zúñi- 
ga, núm. 5: soldado por haber 
resultado con la talla legal, que se 
le dé de alta en el Ejército activo, 
y baja al núm. 13 Domingo Bárce- 
na Linage.

1882.—Policiano Martínez Puer
ta núm. 12: que comparezca, así 
como los demás interesados, el 17 
de Marzo próximo.

Fuentebureba. — 1881. —Felipe 
Oviedo Marroquin, núm. 1: exento 
como comprendido en el art. 87 
de la ley. Filiberto Arnaiz España, 
núm. 4: exento como comprendido 

: en el art. 88 de la ley.
Cascajares de Bureba.—1881.— 

i Estanislao Soto, núm. 2: exento 
I como hijo único de viuda pobre.

Busto de Bureba.—1884,—Fer
mín Saez Fernandez, núm. 1: exen
to como hijo único de viuda po
bre. Gabriel Ruiz y Ruiz, núm. 4: 
exento como comprendido en los 

; artículos 88 y 92 de la ley. Juan 
Cormenzana Arija, núm. 5: que 
ingrese con recurso pendiente de 

justificar la existencia de su her
mano en el Ejército activo para el 
dia 17 de Marzo próximo.

1881.— Onofre Hermosilla, nú
mero 1: exento en revisión como | 
hermano de soldado muerto en el 
Ejército de Cuba.

Poza de la Sal.—1881.—Paulino ¡ 
Cuevas Santurde, núm. 3: exento j 
como hijo único de padre sexage- ¡ 
narioy pobre. Juan González Saez, ; 
núm. 4: exento como comprendido 
en los artículos 88 y 92 de la ley. 
Emilio Alonso Martínez, núm. 5: 
que se reclame al Jefe del Regi
miento Infantería del Infante nú
mero 5 el oportuno certificado de 
existencia para el dia 17 de Marzo 
próximo. Laureano Fernandez Pé
rez, núm. 9: que el Ayuntamiento 
falle acerca de la excepción de este 
mozo para el mismo dia. Victoria
no Alonso Martínez, núm. 10: que 
ingrese con recurso pendiente de 
justificar la existencia de su her
mano Carlos en el Ejército para el 
mismo dia. Bernabé San Juanes 
Quintanilla, núm. 13: soldado por 
no asistirle la excepción alegada. 
Antonio González Curto, núm. 16: 
pendiente de justificación para el 
dia 17 de Marzo próximo. Pedro 
Calvo Alonso, núm. 19: que ingrese 
con recurso pendiente de justificar 
la existencia de su hermano Nar
ciso en el Ejército para el mismo 
dia. Saturnino Diaz Padrones, nú
mero 26: pendiente de justificar 
los extremos de la excepción ale
gada, previo reconocimiento ante 
el Ayuntamiento de un hermano 
mayor de 17 años, para el mismo 
dia. Cirilo González Güemes, nú
mero 27: exento como hijo de pa
dre sexagenario y pobre.

1883.—Bonifacio Plaza Saiz, nú
mero 20: que comparezca á ser 
tallado en revisión el dia 17 de 
Marzo próximo.

1882. — Luis Gandía Herrera, 
núm. 2: pendiente del certificado 
de existencia de su hermano Fran
cisco en el Ejército para el dia 17 
de Marzo próximo.

1881.—Puntaleen López García, 
núm. 6, y Braulio Santurde San 
Martin núm. 11 : exentos como 
comprendidos en el art. 92 de la 
ley. Atanasio Saiz Pardo núm. 5, 
y Patricio Roque Bárcena núm. 13: 
que comparezcan á ser reconocidos 
el dia 17 de Marzo próximo. Juan 
Saiz Bárcena, núm. 22: que com
parezca á ser tallado el mismo dia.

Cillaperlata. -1882. -Abdon Ber
gado y Bergado, núm. 4: que el 

Alcalde remita la partida de de
función de dicho mozo expedida 
por el Juez municipal para el dia ' 
17 de Marzo próximo.

1881. —Bonifacio Cereceda Pé
rez núm. 1, y Juan Almendros Pé
rez núm. 2: exentos como com
prendidos cu el art. 92 de la ley.

Grisaleña.—1883.—Silverio Gó
mez Arnaiz. núm. 2: exento como 
hijo de viuda pobre. Galo Alonso 
Quecedo, núm. 4: pendiente de 
justificar los auxilios que el mozo 
presta á su madre para el dia 17 
de Marzo próximo. Prudencio Saez 
Moreno, núm. 5: exento como hijo 
de padre sexagenario y pobre.

Vallaría de Bureba.—1882.— 
Gregorio González lllana, núm. 2: 
sin efecto la revisión de la excep
ción legal, y que comparezca á 
ser tallado el dia 17 de Marzo 
próximo. Francisco Dabalillo Pé
rez, núm. 3: sin efecto la revisión. 
Nicasio González Barga, núm. 6: 
presentada la partida de defunción 
de este mozo.

1882. —Estéban Lozano Sierra, 
núm. 3: sin efecto la revisión.

Cubo de Bureba.—1881.—Tobías 
Medina Oña, núm. 2: exento como 
comprendido en el art. 92 de la 
ley.

Zuñeda.—1882.—José Labarga 
núm. 1, y Victoriano Martínez 
núm. 2: sin efecto la revisión.

Aguijar de Bureba.—1884.—Ro
mualdo Gómez Arnaiz, núm. 1: 
exento como comprendido en el 
art. 88 de la ley. Simón González 
Manzanedo, núm. 2: exento como 
hijo de viuda pobre.

Cameno.—1884.—Justo Fuente 
Hoyo, núm. 3: exento como com
prendido en el art. 87 de la ley y 
pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano Policarpo 
en el Ejército para el dia 17 de 
Marzo próximo. Buenaventura Bus
to Nidáguila, núm. 4: que ingrese 
con recurso pendiente de justificar 
la existencia de su hermano en el 
Ejército para el mismo dia.

1881.—Miguel Martínez Manza
nedo núm. 2, y Felix Ruiz Perez 
núm. 4: soldados por haber desa
parecido la excepción que tenian 
otorgada.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico los mozos Juan García 
Montijo núm. 3 por el cupo de Mi
randa de Ebro, Silvestre Guinea 
Bastida núm. 7 por el mismo cu
po, Adrián Ruiz y Ortiz núm. 1 
por el de Barcina de los Montes, 
Francisco Gómez Calvo núm. 4 por 

el de Miranda de Ebro, y Gregorio 
Tamayo Ojeda núm. 1 por el de 
Cantabrana, todos del reemplazo 
de este año, la Comisión acuerda 
que se expidan á favor de los mis- 
moslos correspondientes certifica
dos de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 26 de Febrero de 1884. 
t=E1 Vicepresidente , Emeterio 
Cuadrao.—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Villar cay o.
D. Mariano Herrero Martínez, Juez 

de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,
Hago saber: que por D. José 

Cámara y D. Cipriano Santana, 
curadores de los menores 1). Fer
mín, D. Clemente, D. Valeriano y 
Doña Eloísa Arnaiz Ezquerra, y por 
medio del Procurador Peña, se ha 
presentado en este Juzgado un es
crito exponiendo que D. Manuel 
Arnaiz Hoyos, padre do dichos 
menores, desempeñó en este par
tido el cargo de Registrador de la 
propiedad desde el 27 de Febrero 
de 1862 hasta el año de 1870 en 
que cesó por renuncia, por lo cual 
intentan incoar ante el tribunal 
competente el oportuno expediente 
para que se les devuelva la fianza 
prestada para el desempeño de 
dicho cargo: yen cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 306 de la 
ley hipotecaria y á fin de poder 
proveer á los interesados de la 
certificación que prescribe el 280 
de su reglamento, se anuncia la 
pretensión por este segundo edicto 
para que en el espacio de 3 años 
contados desde el 13 de Marzo úl
timo en que tuvo lugar la inserción 
en la Gaceta de Madrid, llegue á 
noticia de todos aquellos que ten
gan que deducir alguna acción en 
contra del citado ex-Registrador 
D. Manuel Arnaiz, ya finado, por 
razón de su cargo.

Dado en Villarcayo á 31 de Di
ciembre de 1883.=Mariano Herre
ro Martínez. = P. O. de S. Sría., 
Manuel Rasines.

D. Mariano Herrero Martínez, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido.
Por este segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se
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crean con derecho á la herencia 
de D.a Tecla Merino López del Ri- 
vero, soltera, de 60 años de edad, 
y domiciliada en Espinosa de los 
Monteros, emplazándoles para que 
dentro del término de 20 dias com
parezcan ante este Juzgado á de
ducir las acciones que les compe
tan y crean asistirles, advirtiendo 
que hasta la fecha se han presen
tado en este Juzgado reclamando 
dicha herencia y con el carácter 
de sobrinos carnales I). Juan José 
Vázquez y Villasante en represen
tación de su esposa D.a Leoncia 
Maria Merino y Campo y como 
apoderado además, según los po
deres que acompaña, de D. Ge
naro, D.a Adelaida, D.a Gumersin- 
da y D/- Belen Merino y Campo, 
D. Manuel, D. Ramón, 1). Miguel, 
D.-‘ Emilia y D.a Feliciana Ruiz 
Puente y Merino, esta última Mon
ja profesa en el Monasterio de las 
Huelgas de Burgos, cuyo nombre 
en el claustro es Maria Nicolasa, 
D. Victor y D. Felix Arce y Me
rino.

Dado en Villarcayo á 15 de Fe
brero de 1884—Mariano Herrero 
Martínez—P. O. de S. Sría., Mau
ricio L. Miegimolle.

Habiendo desaparecido de la ca
lle del Cid, núm. 20, de esta ciudad 
una perrita de caza que atiende al 
nombre de La , color castaño y 
blanco, de dos narices, recortada 
la cola á la altura del corbejon, de 
7 meses, se gratificará al que la 
presente ó dé noticia de su para
dero.

ÍNDICE
de los decretos, ordenes ij circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Núm. 19. Ministerio de la Go
bernación. Real orden exceptuan
do el yute de toda clase de derechos 
sanitarios.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 19 
de Enero último.

—Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la provincia en el mes dé 
Diciembre último.

Núm. 20. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 23 de Enero.

Núm. 21. Gobierno de la pro
vincia. Circular sobre las opera
ciones de la quinta.

Núm. 22. Idem. Repartimiento 
del cupo de esta provincia para el 
reemplazo del Ejército en el pre
sente año, y sorteo de las décimas.

Núm. 23. Idem. Id. (continua-

cuando los Batallones cuenten ose 
les faciliten fondos para hacerlo, 
mas que por el orden de rigurosa 
antigüedad, con arreglo á la fecha 
del ingreso en el servicio de los 
individuos, prefiriéndose siempre 
sobre todos los demás á los he
rederos de los fallecidos en primer 
término, y á los licenciados ab
solutos por inútiles en segundo.

3.° Los individuos que hayan 
obtenido sus licencias absolutas en 
Regimientos ó Batallones de Caza
dores, cualquiera que sea el reem
plazo de que procedan, no pueden 
percibir sus créditos hasta que di
chos Cuerpos realicen los saldos á 
favor que tienen contra la Hacien
da correspondientes á los ejerci
cios de que procedan los alcances, 
y, por consecuencia, serán inútiles 
cuantas reclamaciones ó gestiones 
hagan para cobrarlos, mientras 
tanto no se les avise por sus Jefes 
con este objeto.

Por último, los Sres. Jefes de 
zona cuidarán de que esta circular 
tenga la debida publicidad y se 
inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, haciéndose al pro
pio tiempo saber la fecha á que en 
cada Batallón de Reserva alcanza 
el último pago efectuado, y previ
niéndose que los interesados que 
deseen saber si les ha correspon
dido el cobro ó el número que ocu
pan en turno, deben dirigirse á los 
Jefes respectivos, y de ningún mo
do á esta Dirección, que había de 
limitarse á trasmitirles los infor
mes de aquellos.»

En su consecuencia, los indivi
duos en Reserva afectos á esta zona 
militar, que comprende los parti
dos judiciales de Briviesca, Belo- 
rado, Miranda, Sedaño, Villarcayo 
y Villadiego, que deseen saber 
cuando sean licenciados el número 
que ocupan en turno para el per
cibo de sus alcances, so dirigirán 
al Jefe del Batallón Reserva de Mi
randa de Ebro, núm. 130, quien 
les enterará de cuanto sobre este 
asunto deseen.

Los individuos licenciados hasta 
el reemplazo de 1875, para conse
guir lo que expresa el párrafo an
terior, se dirigirán al Jefe del Ba
tallón Reserva do Burgos, número 
128, toda vez que en aquel Cuerpo 
i adican sus alcances y documentos.

Miranda de Ebro 27 de Febrero 
de 1884,—El Coronel Jefe de zona, 
José Romero.

Zona militar de Miranda de Ebro, 
núm. 130.

El Excmo. Sr. Director general 
de infantería, recordando varias 
disposiciones sobre pagos de al
cances á individuos fallecidos y 
licenciados del Ejército, se ha ser
vido disponer en su circular nú
mero 57 de 18 del actual lo si
guiente:

1. ° Que se observe lo mandado 
sobre el asunto de que se trata y 
los Sres. Jefes do Cuerpo cuiden 
de satisfacer las preguntas que les 
dirijan los interesados, haciéndo
les conocer el número que ocupen 
para el cobro, según la relación 
de antigüedad que en cada Bata
llón debe llevarse, y que cuando 
les alcance el turno serán avisados 
para percibirlos, sin necesidad de 
que acudan á esta Dirección, por 
la que no se dispondrá se antepon
ga ó prefiera á individuo alguno, 
si de ella depende el que se antici
pe ó prolongue "el pago de estos 
créditos.

2. ° Que por ninguna causa ni 
pretexto se satisfagan alcances

Núm. 25. Comisión provincial 
Extracto de su sesión éxtraordina- 
ria del dia 29 de Enero y de la Or, 
diñaría del 30.

Núm. 26. Gobierno de la pro. 
vincia. Anuncio y pliego de condi. 
ciones para la subasta de las obras 
de carretera del paso titulado El 
Peñedo.

=zComision provincial. Extrac
to de sus sesiones extraordinarias 
de los dias 1.°, 2, 3, 6 y 7 de Fe- 
forero y de la ordinaria del 6.

Núm. 27. Diputación provin
cial. Idem de los dias 9 y 11.

^Comisión provincial. Idem de 
la ordinaria del 9.

Número extraordinario del dia
16. Idem id. de las extraordinarias 
de quintas del 10 y 11.

Núm. 28. Gobierno do la pro
vincia. Estado del precio medio de 
los artículos de consumo en la 
provincia en el mes de Enero úl
timo.

^Diputación provincial. Distri
bución de fondos por obligaciones 
del presupuesto correspondiente 
al mes actual.

Núm. 29. Gobierno de la pro
vincia. Resúmen del movimiento 
de población en la provincia en el 
mes de Enero último.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 12 de Febrero.

Número extraordinario del dia 
20. Idem id. del 13 y de la ordina
ria del mismo dia.

Num. 30. Idem id. de la ex
traordinaria de quintas del dia 14.

Núm. 31. Idem id. del 15.
Número extraordinario del dia 

23. Idem id. del 16 y de la ordi
naria del mismo dia.

Núm. 32. Idem id. de las extra
ordinarias de quintas del 17, 18 
y io.

Núm. 33. Idem. Tarifa de pre
cios para el abono de suministros i 
facilitados al Ejército y Guardia : 
civil por los Ayuntamientos de la j 
provincia en el mes de Febrero | 
último.

■—Idem, Extracto de su sesión 
extraordinaria de quintas del dia 
20.

Número extraordinario del dia 
27. Idem id. do la ordinaria del 20 
y de la extraordinaria do quintas 
del 21.

Núm. 34. Idem id. del 22.
Núm. 35. Idem id. del 23.

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Callo de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 18

Núm. 24. Ministerio de Ha
cienda. Real orden sobre el uso 
del timbre móvil de 10 céntimos en 
los billetes de espectáculos pú
blicos.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 26 
de Enero.

= Administración de Contribu
ciones. Circular publicando la Real 
orden ampliando los plazos para 
la presentación de los expedientes 
de apremio por el Banco de Espa-
113. como recaudador do contribu
ciones.


